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1 NTRODUCCION 

1. El 22 de diciembre de 1987 el Conaejo de Seguridad aprobó la resoluci¿n 605 
(1987), cuyo texto ee el siguiente: 

“El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado la carta de fecha ll de diciembre de 1987 del 
Representante Permanente del Yemen Democritico ante la5 Naciones Unidas, en su 
calidad de Presidente del Grupo de Estados Arabes durante el mes de 
diciembre r/, 

Teniendo en cuenta los derecho5 inalienables de todos los pueblos 
reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas y  proclamado5 en la Declaración 
Universal de Derecho6 Humanos 2/, 

Recordando sua resoluciones pertinentes sobre la situacibn en 105 
territorios palestino5 y  otro5 territorio5 irabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluida Jerusalén, e inclusive BUS resoluciones 446 (1979)) 
465 (1980) , 497 (1981) y  592 (1986)) 

Recordando también el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 2/, 

Gravemente preocupado y  alarmado por el deterioro de la situación en 105 
territorios palestinos y  otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluida Jerusalén, 

Teniendo presente la necesidad de examinar medidas con miras a la 
protección imparcial de la poblacibn civil palestina bajo ocupación israelí, 

Y s/19333. 

21 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General. 

3/ Naciones Unidas, Treaty Series, Val. 75, No. 9731 Pág. 287. 
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Considerando que las actuales políticas y prácticas de Israel, la 
Potencia ocupante, en loe territorios ocupados habren de tener graves 
consecuencias para los esfuerzos encaminados a lograr una paz completa, justa 
y duradera en el Oriente luedio, 

1. Lamenta profundamente esas políticas y pr&zticae de Israel, la 
Potencia ocupante, que violan los derechos humanos del pueblo palestino en los 
territorios ocupados, y en particular que el ejercito israelí haya abierto el 
fuego, causando muertos y heridos entre los civiles palestinos indefensos; 

2. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la protecci6n de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable a 
los territorios palestinos y otros territorios irabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluida Jerusal~nr 

3. Insta una ve2 m6s a Israel, la Potencia ocupante, a que aplique 
inmediata y escrupulosamente el Convenio de Ginebra relativo a la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, y a que 

desista inmediatamente de las políticas y pr/cticas que esten en contravencián 
de las disposiciones del Convenio; 

4. Pide asimismo que se contribuya al ,,etablecimiento de la paz 
ejerciendo un ndximo de moderacibnt 

5. Destaca la apremiante necesidad de lograr un arreglo justo, duradero 
y pacifico del conflicto Arabe-israelft 

6. - Pide al Secretario General que examine la situacibn actual en los 
territorios ocupados por todos los medios que est¿n a su diapoaicibn y que 

presente un informe a m&a tardar el 20 de enero de 1988 que contenga SUS 
recomendaciones sobre loa medios posibles para garantizar la seguridad y la 
protección de loa civiles palestinos bajo ocupación israeli! 

7. Decide seguir examinando la situación en loa territorios pale2tinos 
y otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida Jeruaalh.” 

Las resoluciones 607 (1988) y 608 (1988) , relativas a la deportacidn por Israel de 
civiles palestinos de los territorios ocupados, fueron aprobadas loa días 5 y 14 de 
enero de 1988, respectivamente. Este informe se presenta de conformidad con el 
párrafo 6 de la resolución 605 (1987). 

2. A fin de obtener la información necesaria para la preparaci6n de este informe, 
impartí instrucciones al Sr. Marcack Goulding, Secretario General Adjunto de 
Asuntos Politicoe Especiales, para que visitara Israel y los territorios palestinos 
ocupados. El propósito de esta visita, que se efectuó del 8 al 17 de enero 
de 1988, era doble: examinar sobre el terreno la situación de los territorios 
ocupados y  estudiar los medios y maneras de garantizar la seguridad y  la proteccidn 
de la población palestina de los territorios, que podrían ser objeto de una 

recomendación de mi parte al Consejo de Seguridad. 
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3. el Sc. Gouldinq’celebró reuniones con el Sc. Shimon Petces, Ministro de 
Retlaoiones Ewtetioros de Israel, y  aon el Sc. Yitshak Rabin, Ministro de Defensa, 
quien eetaba aaompafkdo del Sr. Shmuel Gocen, Coordinador de las Operaciones del 
Gobierno en los territorios~ esas reuniones se efectuaron los días ll y 12 de 
enero, respeotívamsnte. Se celebraron nuevas reuniones con el Sc. Feces el 14 de 
enero (en relaoibn con la deportach de civiles palestino8 dispuesta por Israel el 
dia anterior), y  con el Sr. Gocen, el 17 de enero. 

4. fns Ministros israelíes manifestaron que , oomo lo hablan expresado claramente 
en el Consejo de Seguridad, rechanaban la resolucih 605 (1987) debido a que no era 
de inoumbencia del Consejo de Seguridad ocuparse de la mequr~dad de los territorios 
ocupados, de la oual Israel era exclusivamsnte responsable. Como era bien sabido, 
Israel no aceptaba la aplicabilidad del Cuarto Convenio de Ginebra a los 
teccitorior. Loa Miniatron habfan convenido en reunirse con el Sr. Gouldínq en su 
oalídad de representante del Ssccetarío General, a quien reoibian normalmente, y no 
en relacíb oon el inform del Swretarío Gsneral solioita& en la resolución 605 
(1967) . Los Hinistcos manifestaron que el Sc. Gouldinq tenis libertad paca 
trasladacse a donde deseara, salvo en sonab sometidas a toque de queda 0 declaradas 
sonas militares cerradas? tambih tenis líbsrtad paca hablar con quien quisiera. 
-co, 80 recomendaba que 88 evitaran la Faja de Gaxa y la Ribera CkXídentalr y 
l spscialmente los campamentos de refuqiados, y que los oontaotos oon los pslestinos 
se cealíxaran en Jerusal/n. 

5. Con re5P5ato a la 8ituaci6n en los tecritorio5 ooupados, los Uinirtros 
í8caelie8 oonvíníeron en aue era grave. Las Fuersas de Defensa de Israel habian 
oido sorprendídas por la magnitud de los disturbioe. Bu8 Fuerzas, intewsdas por 
reolutas y  entrenadas paca defender a Isrsel contra ataques externos, csceofan de 
l spsuializao16n en el control de disturbios. El Gobierno de Israel lamentaba que 
hubiera habído víctimas civíles y  estaba tofssndo medidas paca sus en al futuro se 
CSdUjeca a un mini- el nhero de victimas. Peco no poaia tolerarse el desorden 
reinante a la us6n en los cwapswntos de refuqisdos y, en caso de ser necesario, 
se iban l adoptar medidas ticmm paca reprínir los tumultos. Era prscíso l wontcac 
una soluci6n politíca al problema subyacente l Israel sequia dedicado l la biísqusds 
de un arreglo neqocisdo. 
la ley y el orden. 

Pero Isientras tanto oca pcsciso restaurar el imperio de 

6. Dado que la sequcidad y la proteccíónde los rssidentes de los campamentos de 
refugiados revestía una evidente prioridad, naturalmente imparti lnstruccíones al 
Sr. Gouldinq para que visitara algunos de esos osmpawntos. Se comprobá a la sa26n 
que esto era difícil. Durante la visita, casi todos los csspamentos de 1s Faja de 
Gsrr estaban sometidos a toque de queda o habían si& declarados sonas lailitaces 
cercsdss~ lo propio ocurria en muchos de los campamentos de la Ríbsra Occidental. 

7. El 12 de enero las Fuerzas de Defensa de Israel negaron el acceso a los 
campamentos de Jabalís y Beach en la Faja de Gata al Sc. Gouldinq, auíen iba 
acompahdo del Director interino de operacionee en Gaza del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas pata los Refugiados de Palentina en cl 
Cercano Oriente (OOPS) , aduciendo que los campamentos eran zona militar cerrada y 
zona sometida a toque de queda, respectivamente. El Sr. Goulding y  su acompanante 
decidieron por si mísmoe no visitar un tercer campamento, Maqhazi, cuando juzgaron 
que se corria el riesgo de que su visita condujera a un enfrentamiento entre las 
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Buerxae de Defensa de Imaef, derplegadao en gran nbeto en la entrada del 
caqmnnto, y una multitud exoitada y enfurecida en el interior de este Sltiloo. Al 
dia siguiente ae realirá con hito una visita de doa horas al campamento de Rafah, 
tambidn en la Faja de Gasa, donde 01 Sr. Gouldíng y sus ecogaRante fueron 
racibidoe por varios centenaree da reaidenter de dicho campamento. Empero, eatoa 
Bltiaoe ae sintieron provccadoa cuando una patrulla de laa Fuetsaa de Lhmfenes de 
farael, provista de un vehiculo blindado, se aproaid al Centro de Salud donde loe 
víaitantea estaban celebrando l ue raunionee, y ee produjo un breve enfrentamiento, 
durante el cual varios j6venea residentes del campamento arrojaron piedras y las 
FU9cS88 de Defensa da Israel dispararon 9amea lacrílbpenoa y balas de goma. 
Afortunadamente, no hubo vfctimaa. El Sr. Gouldínq y sus accaDaflante8 junto con 
funcionarios de lae operaciones del 0038 en la Rikra Ooeidental, realisaron otrae 
vlaitaa, al campamento Dbeíabeh, Oerca de Belin, y al campamento de Balata, en 

NablUe, loe diaa 14 y 16 de enero de 1968, re~tivamente. Le Visita a Dheiaheh 
fue totalmente pacifica y Lce viaítantea pudieron convetear con RLK?~OS de loe 
rofugiadoa y reaorrer el campamento. mpero, la visita a Balata tuvo que aer 

interrumpida al Cabo de una hora cuando una patrulla de las Puertas de Defensa de 
Israel, a rair de un incidente distinto, dispar6 balas de goma contra la multítud 
que acompellabe a loe víeitantea mientras iatoa recorrian el campamento. 

8. Durante eaaa visitas a loe cwntoa de refugiados y en Varia8 reuniones con 
grupos y peraonaa en otras partea de lee territorios ooupadoe, el Sr. Oouldinq y 
sus colaboradores pudieron intercambiar ideas eobre la aítuecíbn en loa torrítorioa 
con unos 200 hombrea y mujeres paleetínoe, de tcdea lae edades y todas las 
ocupacíonea, deede intelectuales y  alcaldea eleatoa hasta loa roaídentea ria pobre8 
d8 loe campamentos. Todos ellos rechauron la ocupací6r íeraeli de la Ribera 
wcidontal y la Faja de Gara l ínaíatíeron en que el problema paleetinc no era un 
pccble-aa de refugiadca #íno un problema politioo que requerir una eolucíbn 
politíca. Expresaron que dobia otorgaraa prioridad l la neqocieci6n de un l rreqlo 
da l ee tipo y que no debfa permítiree que lae medidas para aliviar loe l uftiríentoe 
de la poblací6n civil pasaran l ruatítuír l la urgente eolucibn al problema 
político l ubyacente. Tcdoe 9llOe ee quejaron amargamente de Iaa prbticaa de 
Israel en loa territorioe ccupador, l apecíalwnte del coqmrtam1ento de las fuermm 
de mguridad, de laa l untuientoe irraelfaa y de le obeteculiración del desarrollo 
econ&icc palertinc. se aanifeSt6 que ere preciao poner eaea pricticaa en 
conocimirnto de un mundo que al cabo de 20 aflor pareola haber olvidado loe 
tartítorioa ocupadoa. Tambiin w l xpreaara’I rochar criticar respecto h loa 
Batrdoa Híembroa de lar Naciones Unidas, que no habian podído lograr la aplicación 
de las dccenam de resoluciones 8probadaa por el Conrejo de Sewridad y la Asamblea 
Generel, tanto eobre la 8ituación en loe territorios como íobre la cuertión 
política ~48 amplía de un arreglo jueto y  duradero. 

9. En la aecci6n 1 del presente informa ae examina brevemente la situaci6n en 10s 
territorios palestínoa ocupadou. En la nección II Be analizan medios posibles para 
qstantiõar la seguridad y la proteccí6n de la pcblaci6n civil. En la svmí6n III 
figuran alguna8 obnervacioner f  hales. 
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1. L8 SITDACION EN IOS TESRITORIOS PALSSTINOS OCUPADOS 

10. La reaolucih 605 (1987) tuo aprobada el 22 de dícíembre de 1987, tram 
doa l anmna~ de disturbios en la Ribara Oooídental, iaoluido Jeruaalin oriental, y 
la Faja do aara, en el cweo de loa malea 18 palemtinoa rerultsron auertoe y 
mohos otros heridos por lea fueraaa do l egurídad ieraelíear entre laa que taabiAn 
hubo heridos por piedraa y bombas da gasolina. DOS~UAS de aer 8prob8da la 
rerolwibn han oontínuado loa disturbioe y ha hebído aria del dobla de bajas entre 
loa palostinos y de heridoa tmbiin entre loa ieraeliee. 

ll. Teniendo en cuenta que la prenoe ínternaoional ha dado amplia ínforirwi6n 
eabro oatoe aaonteoimíontoe, no ea neooeario rerumír en el presenta informe todo lo 
que lu oaurríbo durante las Qltimaa l eia aeamnaa. Sin embargo, ea evidente que lar 
aadidas adoptadas por las fuaraaa de seguridad iaraeliea para reatablooer el orden 
pblíao on loa territorioa oaupadoa no ban dado todavi& reaultador utirfaotorioa. 
11 l mbíenta en loa territorioa, y aobre todo en loa oaapamentoa de refugíedoa, aa 
oarmteríra por la tenaib, y el doaordent loa oomorcioa eatAn en huelga en oari 
todas laa oiudadee y la mayor parte a0 loa oentroa educativoa permanecen oerradoa. 
Doado aodiados da dioietabre han aído detenidoa nie de 2.000 paleatinoa, auohoa de 
elloa menorea de 16 ailoa y algunoa hasta de ll 6 12 altos, y .otroa aa l nouentran 
bajo arresto damíciliario o oonfinamiento. No se han publioedo oifraa l xaotae, 
pero0 al pareaerI aa ha pueato ya en likrtad a varioa oentenaree ae loa 
detonidoa. 81 13 de enoro fueron doportadoa ouatro paleatinoa al Libano y OtrOS 
oirm hen redado Ardenea de depottaoión, que l mtAn l otualwnte en cureo de 
apelaoibn. Los m6a gravemente afeotadoa por loe disturbioa han l ído loa residente@ 
da loa oaapamma de refugiadoa, en l apeoial loe de la Faja de Gasa, on donde loe 
toquem de quede y el cierre de loa aegrrntor para loa no reaidenter, incluidoa 
lar trabajadorer ae amorro, han iapedído totalmente que aa haga vida norul. 

12. Tanto loa iaraelioa 0010 loa paleatínoa le dijeron al Sr. Gouldíng y l sus 
wteqaa que ortos aírturbioe no eonrtituian un fendmeno l íalado. Auaquo en Iarael 
ae hable diaho anteriormente que oataban dírigidoa desde el principio por la 
Organíraoibn ae tiberaei6n ae Palestina (OLP) y/o por grupe íalAaioo8 
fu~ntalíataa, Míníatma íaraeliea dwlararon que habian llegado 8 la conduaí6n 
do que ee hablan iniciado oso unifeatacicmea l apontAneaa de protaata. ao oak 
duda de que orna fue la ímpreríbn que mm obtuvo de lar convermcíonea que el 
Sr. Gauldinq y aua cole9aa tuvieron con habitantes paleatinos do loa territorioa 
WlJpdOS. Loa disturbios fueron una reaoci&, apoyada por palestinos de todas las 
edades y grupos eocialea, ante 20 alloa de acupací6n y la falta de eaperansa de aue 
ae pudíarr poner pronto fin 8 la ains. 

13. Sin ninguna excepcibn loa palostinos consultados dijoron que rechazaban la 
acupaci&n iataeli y se quejaron amargawnte da las prActicae de las fuertes de 
aegurídad ieraelier (tkmino que abarca 8 las Fuerzas de Defensa de Israel, la 
policia fronteriza, la policia civil y loa Servicioa Ganeralee de seguridad WZS), 
trmbih conocído~ como shin Beth). Se dijo que, ademie de loa Idtodos sumamente 
duro8 que 8e habían empleado para hacer frent? a los disturbios, era habitual la 
violencia índiscriminada y sin sentido contra lae personas (por ejemplo, lae 
palizaa a jóvenes que presenciaban por canualidad un incidente en el que ea 
arrojaban piedras 0 la paliza, delante de IIUB alumnoa, a un maeetco que se neg6 a 
sumpenarr su clase para apartar loa obrticulos colocados por otro0 en la calle 
delante de la escuela). Tambih era muy común la queja (que tambih ee formulaba 
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, 
aontta funcionarioa do la adainietraoí6n aivil iaraoli en loe territorioa) da que 
xx trataba a loa palaetinoa son un daapraaío y l rroganaia auyo propósito dolikrado 
psraaia aar al de hu~íllarloa y aoaavac eu dignidad amo eoroe humenoe. Tambi/n ee 
formularon quejar, aobra todo en la Faja de Gasa, aaeraa del Ipodo inhumano aon que 
1). haaian ouaplir loa towoa de Quela, por l jamplo, Lmpidiondo que lar ambulanaiam 
do1 OOPB entraran en loa aaapawntoe para rauogor l loa oívílaa heridos en 
anteriorea diaturbioa. Otrsx quejar oran da bien alagaoionaa de que ae praotíoaba 
habitualmente la violonoís en loa oantroe da detonaib, o ea rotarian a todo el 
ríetome de detenoí6n adminíatrat íva. Se aeRe que el objetivo de loa 
íntetrogatorioa ara por lo general extraer una aonfaeí6n para utílíaarla en 
poet~ríorea aatuauíonea ante loa tríbunaloa mílítarea y que loa Servíoíoa Ganeralea 
da Seguridad ejerairn fuertes preaíonea fieíoaa y aíooldgíaae para oaa fin, 
utílíaando tioníora (por l jamplo, aubrír son una oapuaha a loa interrogadoa) aue no 
oauaaben d.aaf íguraaíentoa f iaiuoa pamanontae. 

14. En 01 tiempo da que ea díaponia ne toeult6 poaíble ínvaatígar nínquna da lea 
qwjaa l fondo. Pero le paraíatenaía da eataa quejas y  el hacho da que fueran 
l neeguíde uorroboradaa por obaarvadoroa utranjaroa (íncluídoa loa medio8 do 
cmuníoací6n) y por profraíonaha paleetinoe (algunoa de loa oualea alegaron haber 
l ufrído taabíb a merma do laa fuarrae do aagurídad) son nxttívoa de grave 
premupaoí6n. 

15. Otroa motívoa da qwja aranr 

al La falta de r#bíor da l joruor autlvídad polftíce (no ha habida l laccionea 
domdo lea l laaoíonoa auníaípalea do 1976) y la tandonaía do Iaa autorídadaa l 
aetalogar oualquíor l xpreaí6n do wntímímto naaíonalíata ~0110 actívídad 
l torroríatam , san la l ubeíguimto íntervancíbn da lea fuerraa da l agurídad# 

b) La toma do tíarraa on loa torrítoríor oaupuloa, aobra todo para lox 
l aantaaíontoa íaraolloar y al aema prívílegíado el l baatoaímionto de aqua qw am 
da l ea08 l untaaíontoar 

0) Doportaoíwoa y otraa víolaaíonoa da loa darochoa do1 individuo, incluido 
al poner obatiouloa l lar rauníonaa faaílíaraar 

d) La íntorrupcíh da la aducaaí6n mdíanta 01 cierro da laa l acuolaa y 
unívaraidadom yI on l apaaíal, la negatíve l ooncador aalvouonductoa por un pw fodo 
l ufícíonto l loa l atudíantoa palaatinoa que realizan l atudíoa l uperíorea an otroa 
paiaea; 

8) Lea definirncíae del l iateme judicial, eapecíalmente la complejidad de un 
aíabama on el que e lagialací&n on vigor proceda de fuentoa tan variadas como al 
Mandato brítiníco, laa leyoa ogípcíaa y jordana8 y lea 6cdonea mílítaroe (a menudo 
no publicadaa) emitida8 por Iarasl doada 1967, loa obeticuloe que ee mnen a la 
defencs ante los tribunales, por lo ganerrl por treonea de aaguridad, y la falta de 
juício.v imparciales para loo palaetinoe en los tribunales sUparíOrt?5 iarrelitst 

f) LOS excesivos ímpueetoe, muchos de cuyos ingresos benefician a Israel y 
K) se gastan en los terri’torios ocupados (cuyo presupuesto no se hace público) ; 

/ . . . 
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9) La BiecrimínacUn económica contra los territorios, con el prophito de 
obataoulizar su desarrollo agriaola e industríal y de mantenerlos como marcado 
oautívo y fuente de mano de obra barata para Israel. 

16. Como en el aseo del aomportsmiento de las fuetras de seguridad, no s¿lo los 
palestinos sino tmbibn los observadores extranjeros citaron muchos ejemplos de las 
pricticas mencionadas anteriormente. TambíSn so han descríto en las publicaciones 
de instituciones de investigscí6n tales aomo el Proyecto de Sase de Datos de la 
Ribera Docidental y Al-Saqr La Ley al Servicio del Hombre. 

17. En las cuatro reuniones celebradas con Ministros y  fumionsrios israeliea, 
estos bltíawm rechazaron las quejas mencionadas anteríoraente, cSlificin&lSS casi 
en su totalidad de exageraciones o tergiversaciones por rsrones politioas. Dijeron 
que se hsbian producid.* grandes mejoras en la eituaci6n won¿míoa y social de los 
tetr itor Sos desde 196: sobre todo en lo relatíw, al consuao y a los servicio0 
socialee. Iiícíeron una aomparacib entre el historial de Israel y el de Egipto y 
Jordania en el periodo 1948-1967 que era favorable al prímero. Se MStrarfm de 
acuerdo en que era aeces8rio hacer ids para mejorrr las uoodiciones eoonblcas y 
sociales de la poblaoíbr civil, pero sel!alaron que a Israel le habla desanimado la 
oscsss respuesta de la comunidad internacional a su ínvítsci6n 8 que aportara fondos 
para el desarrollo de los territorios. 

18. En una converraci6n celebrada el 17 de enero, el Sr. Goren dijo que lu fuorus 
& nquridad tengan órdenes muy estrictas de no maltratar 8 1s poblscibn civil; 
Babia aamos síslsdoa en que esas brdenes no se cumplian caeo l rs debido, pero esos 
casos eran trstadoa sevoramento por las propias autoridades ísrnlieo. El Sr. Goren 
se ofreccib a ínvestigar cualquier caso individual que se seRal8ra a su atencih 
Tubí&n se ofreció l oauparw de awlquíer c8so -reto de 8upueste obrtrufzcí6n de 
lar wtividader delDOP6 por parte de lu fuerass de aeguridsd, surque estas Jltiaas 
tenhn brdrnes de coordinar regularmente con el DDPS el socoso de los suministros 
aliwntaríos y  Adíeos a loa cmpuento8 sometidoa 81 toque de queda. En cuanto a 
lar cuestiones ecokícas, el 8r. Goren dijo qur, en realidad, Israel gartaba JS en 
los territorios de lo que recíbis por concepto de íngtesos fíacales y que loe 
serviaíos de l rlud y  oducací6n oran wjores de lo que reeonocian los paleatino*. 
Israel.queria que otros paises extranjeros eontribuyerur al desarrollo de los 
territorios y  ertaha diapuosto a dejarles las manos libres, con 8ujecib íinicamente 
8 los requísítor de seguridad y a la observancia do los procodiaientos íaraeliem. 

19. Así pues, existe un conflícto de pruebas. En cmi todos los casos la vetalán 
de los acontecimiento8 que d8 ur.3 p&rte no coincide on absoluto con la de la otra. 
Eato ee un ejompío de lo dificil que rewltr llevar a cato un examen ríquro~ de la 
situacíón en loa territorios ocupado8. Por raxonoa que ya ha expresado en 81 
pasado, Israel IO ha mostrado reacio a cooperar con lo6 brgams l atablecídoa 
antc<iotmente por lae Nacioner Unidas para lnveetigar sus pricticae en loa 
territorioa ocupadoa, incluida la Comisión del Conacjo de Seguridad establecida en 
cumplimiento de la curolución 446 (1979), y ha rechazado constantemente las 
conclusiones da esoa Qrganos. Pero lae pruebas sumInistradae por fuentes publicadas 
y por las conversaciones mantenidae con íeraelier, paleatinos y obrervadores 
extranjaroe confirman que la preocupact6n de lc comunidad intcrnacfonal por la 
situací6n en 10s tcrr;toríos ocupados está plenamente justificada. 

/ .*. 
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II. mDIos #)8IBLES PARA mRhNTIp;AR LA S~URIDAO Y Lh QRoTEccIoN 
DB ras CIVILES oALEsTI= BAJO -4C1ow ISRhELI 

A. Nacosídad de un mtreqlo polftiuo 

20. Antes de tratar loe medíom que el Conmojo de Sequtídad ~odria aonmíderar para 
garantímmr pmra la seguridad y Qrotewí6n de lom aívilem palemtínom me dehe subrayar 
un punto de importanoía fundamental. 8s naoemarío, por oíorto, haaer nds para 
garintímar la nguridad y proteaoi&n de la publaoí6n civil. No obstante, lar 
medidas que me tomaran oon eme objeto uonstítuírian m6lo un paliativo. No Qodrhn 
rOmolVer 01 Qroblmmm bimiao, que 08 la aoupaaibn pemenonte por Imrael de lom 
territorio8 oapturadom en la guerra de 1967. En mum opínionem de todom 10s tipos, 
lom prlemtínom bíoíeroa bínaapíi una y otra wem l n que no hay forma de lograr que Ia 
oaupa@ iaraeli mea aceptable para el pueblo palestino de lom territorio8 
wuQados. IguaUmnte, líabrom del Gubíernq israeli l ubrayaron la necesidad de una 
solumí6n polftiaa. Co8pmrto fírmsunte esa opíníbr. A largo plamo, la áníaa aanmra 
megura de garantírar la wpuridad y proteouíbn del pueblo palemtino en las 
territorios oeupadom, y del pueblo de Israsl, l m wdíante la negooíací6n de un 
arreglo -lío. jumto y duradero del aonflíoto irmbm-imraeli que mea aeeptmble para 
todoe lom ínterosadue. Se requIere que la aomnídad iaternacíonacllr son 01 lídera8qo 
del Oaanjo de Seguridad, haga urgentemente un l mfwrmo para pr-•r un proceso 
l fímam dm nmgooímmíbn y aontríbír l orear las ooadíoíommm mmcmsmriam para qrw 4mte 
ss vea Qorawdo por 01 irrito. 

8. Cuarto Convsnío de Ginebra 

21. Un -undo punto que me dehe subrayar en esta etam es que el Cuarto Convonío 
de Ginebra, ouya l plíoaoíón l lom terrítoríoe aupados ha sido reafirmada repstídas 
vaem por el Consejo do Sequrídad, l mtablmme el derrocho de la pohlmmi&~ aíoíl l la 
wguridad y la proteuaíbn. Imto mm índíoa olarammnte en el primer pirrafo del 
l rtiaulo 27, que dios lo l iguíente, 

l Lmm personas protmgídam tienen dermuho, en oualquíer oírcunmtancía, al 
rompmto l mu pmrmonav l mu honor, a mua derechoa fa~ílíaror, l mus oonoíoeíonom 
y priotíoam relígioeam, l su8 h/bítom y l mus aomtumbrem. Delwrin wr tratadar, 
mn todo DomOntO, son humanidad y l mpecíalnnte Qrotmgídam awtrm cualquier aoto 
de violencia ó íntíhlaci6o, contra loe inmultom y le curiosidad p&liaa.O 

Lm remponubílidmd de la Fotoncía ouupente w l ubraya on el articulo 29, que díoe lo 
l íguíentet 

%a Parto contendiente en cuyo kbíto me encuentron pors0nam protegidas 
uri remponmabls del trato que lee clen l um l gentem, mín perjuicio de lam 
rrmponmabílídadom fndívídurlom en que puda incurrirse.* 

22. Lam víolacíonem lrraeliem de las díepoeicíonee del Cuarto Convenio de Ginebra 
han mido mellaladae frecuentemente, deede 1970, en loe informeta anuales del Camít6 
Internaoional de la Cruz Roja, que ee el curtodio de loe Convenlos de Ginebra 
de 1949 (v&ane, por ejemplo el informu anual del Comiti Internacional de le Cruz 
Roja correapondícnte al al30 1986). Tembi¿n hen sido objeto de numeroeae 
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ramolucionea del Conmejo de Smgurídad, aom, por ejemplo, lam remolucianee 452 
(1979), 465 (1980), 468 (1980)) 469 (1980), 471 (1980), 476 (1980) y 478 (1980). 
A continuac& me dan ejemplom de violaaíonem, con indicac& de Loe articuloa 
pertínmntmm del Cuarto Convenio de Ginebra1 

6) Intentos de modificar el estatuto de Jerusalh (articulo 47)1 

b) Creacíbn de amentm#míentom imraellem en lom territorios ocupado6 
(articulo 49, pirrafo 6)r 

0) ~portauionem de civilem palemtínom de 100 territorioe ocupado8 
(artfculo 49, p¿rraLo l)r 

d) Castigo8 eoleetíwom, aomo por ejmmplo, la ímplantmci6n de toque8 de queda 
en dímtrítom l nterom (mrtioulo 33) I 

0) Demtrucoíb de vívíendam (articulo 53). 

Tambiin hay prueba8 de gue al oaumrw de dewmtracíonem y Otro8 dímturbiom las 
Guerras de Defenaa de Imrael han heab0 un umo dempro~rcíonado de la fuerma, lo que 
hm producido victímmm fatalem que ee podrhn haber evitado mi ee hubieran utílímado 
medidas eenom mveram. Cmo m indio6 en el pirrafo 14 muera, la cmemtí6n de mí 
lar tjotíaam de la8 fuersam da l qurídd ímrmeliem l mt¿m míaprO en oonmonanoia con 
lmm dímpomíoíonem del l rtioulo 32 del Convenio l m motivo de grave preoaupacíbn. 

23. Imraml mm ha mnntenído min mmmmr en la pomícíb, da gue lw) mcepta ofiaíalwnte 
la aplicabilidad do jure.del Cuarto Corrvenío de Ginebra y que@ demde 1967, decidió 
aatumr en cumplimíento de f8utg de lar l dímposíCíOnem humanítaríam. del COIWeníO. 

Imrael jumtífíca mu pomíaí6e son el argunnto de que el Convenio me l plícm m610 en 
lom aasom en que la Potencia demalojmda del terrítorío de qum mm trata haya 
ejeraído una moberanfa legitiu y que ni Jordania ni Egipto l rM la FOtOnCia 

soberana en la Ríbmrm Goaidental y la raja de Gara , re8pwtivamnte, durante 108 
l fiom que ptmemdieron l la guerra de 1967 (dase, por ejemplo, la dmclaracíh 
formulada mt el Repreaontante Perunmnte de Imrael on el Conrejo de 8mgurídmd el 
16 de dioíembre de 1987 (S/PV.2774, pig. 74). Imrael l vmaem tm8bih jwtífíca la8 
víolmcí~nmm índívídumlem del Cumrto Convenio (por ej-lo, lmm deportacionem) 
haciendo referencia a la lmgimlmcí6n que l mtmbm en vigor en lom terrítoríom mhora 
ocupado# durante el mandato brítiníoo o el periodo dm oontrol egipcio-jordano 
co~rendido entre 1948 y 1967, o durante ambo8 periodom. 

24. La pomicí6n imraelf no l m aceptada por 01 Coaíti Internacional de lc Cruz Roja 
y no hm mido aprobada por lam demh Altar Partea contratanter en el Cuarto Convenio 
de Gínmbrr. Con arr-10 e l mte Convenlo, ceda Emtado aontratante Contrae una 8eric 
de comproaímom unílatorales conmigo ~imm y, al l ímimo tiempo, con loa d&m, que 
.3ncíerran la oblígacíón jurfdíca de protaqer l lam cívílmm que me encuentren en 108 
territorios ocupados dempdm de la íniciací&n de lam homtílidadem, Ea por eeta 
rarón que en al artículo 1 ae indica Que %am Altar Partee contratantes me 
co@ptometen a rempetar y a hacer reapetar al premente Convenlo en toda 
circunatsncia” (se ha agregado el mubraydo) . La expreaián *en toda circunstancia’ 
tiene por objeto incluir las guerra8 declarmdas o no declaradas, los estados de 
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guerra re00noOidoe 0 no reconocidoe, la ocupación paroial 0 total con 0 ein 
resiotenoia militar, 0 ínaluao en ciertas oircunetanciae cuando el ~ntew%ente no 
00 una Parte contratante (dase el artículo 2). 

25. Bl Convenía ee aplicable automkicamente una ve% que se iníoian laa 
hoetilidadeo y eu aplioaoi¿n en loe territorios ouupadoe por los beligerantee no 
eet6 sujeta a la aondioí&n de que la Potencia deealojada haya ejercido soberanía 
IOgítiM aobre loa territorioa perdidos por ella. La ta& fundamental de los 
Convenios de Ginebra eetA conetituída por ooneideraoionee humanitarias, y ea por 
este lotivo que inaluso en QaLU) de un uonflioto armado de oac/oter no internacional 
(por ejelplo, una guerra civil) lae Partee contratantes eetin obligadas 
juridiaamente, en virtud del Convenio, a aplicar como minímo determinadae 
dírpoaicionee de oarboter humenitario. 

26. En variae resolucione del Connjo de Sagurídad y la Aaamblea General 
(incluida la reeolucíón 242 (1967)) ae ha dealarado la ínadmisibilidad de la 
adquíeicí6n de territorioe por medio de la guerra e íncrilrtido en que Ietael se 
retire de los territorioa ocupados deade la guerra de 1967. El Coneejo de 
Seguridad y la Aaambloa General han eoatenido eonstantomente, desde 1967, que los 
torritoríoe que paeaton a estar bajo aontrol iaraeli durante la guerra do 1967 
“man territorioa ooupad08~ en el wntído del Cuarto Convenio de Ginebra. El 
Conujo dm Seguridad y  la Mamblea Genere1 han índicado l airíemo, en varías 
reso1uoíawa, que el Cuarto Convenio de Ginebra ae aplica l eso8 territorios 
-m. En conaeouenaia, aungue Irrael no acepta que el Cuarto Convenio de 
Gínebra ua aplicable de jure , la opinio iurim de la aasunidad mundial ea que se 
debe aplicar. 

27. I4iwtram no w logre un arreglo politice, la manera nir eficaz de garantizar 
la ngurídad y proLece& de la poblacib, civil ae 108 territorio@ ocupado8 seria, 
por aonríguienter que Iarael l plíoara oablunto lu diapoaícione~ del Cuarto 
Convenio do Ginebra. Cun l 8te objeto, rwomíendo que el Con-jo de Segurídad 
oonridere la pomibilídad de hacer un llamamiento mole1)ne l todar lam Alta8 Parten 
oontratinte8 en el Cuarto Convenio de Ginebra que mantienen relauíonem diplomhticae 
con Israel, wlalando l IU l tencíbn la obligación, rn virtud del articulo 1 del 
Convenio, de *hacer terpatar al ptennte Convenio en toda circumtancíaa, e 
inatindolar l utílírar todo8 loo medioo a IU alcance para permuadít al Gobierno de 
Irrael de que cambio #u actitud rerpecto de la aplicabilidad del Convenio. 
Mientrar tanto, Israel podrir tomar la# ríguíentes medida8, que w neceaítan 
urgentomente8 

1) Difundir lce ~rmaa del derecho humanitario internacional entre loe 
efectivos de lam Pucrzm de Defensa de Iarael y darles capacttaci6n mobre eBe 
particular (lo cual ea una ohlígací6n en vírtud del Convenio); 

W Dar órdenes a las Fuerzas de Defensa de Israel para que ayuden, en toda 
circunstancia, a evacuar ripídamente con finee de asistencia mklíca a las personae 
herídas en disturbios, y pata que velen por que el funcionamiento l fícionte de loe 
hospftalee y  su pcrsOna1 no aea interrumpido por las actívidadee militarea; 

0) Dar órdenes a las Fuerzas de Defensa de Israel para que no obstaculicen 
la entrega de alíment-3s y  suministros médicos esenciales para la poblacíbn civil. 
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C. píforentes tipos de l protacoí6na 

20. CL la ves que migue ineietiando on que la responsabilidad do la proteeoián de 
la pcblaoi6n oivil do los torcítorios ocupmlos corresponde l 1s Fotonala ocwpsnte, 
el Consejo do Slcjuridad quíris dosso osaminar do qui otros mdíos y arbitrios 
pudría díaponor Ia oaunídad íntornaaíonsl, sin parjuicio de ose principio 
fundamental, a fin do ayudar l garantisar la protmccibn do la pcblaA6n civil. 
Antes de abordar 088 ouestíbn, quishs ses oonvoníonto analisar los bitorentes 
conoeptos l xprasados por la palabra *proteaoi6nm. Par-e haber ouatro conceptoer 

l l l ProtecoíhP pueda querer dsair proteooi6n fisfoa, es dasir, la provísi6n 
de fuersas l rmsdas para frsnar yI sí os mco88rí0, combatir oualerquíera amenasas l 
la sagurídad de las psrsonas protagídam# 

W l Protsocí6nm pue& querer dmair proteccíbn jurídíoa, ea decir, el recurso 
por un organhmo oxterno l las autoridadme judkíalos y de ugurídad y l las 
ínstítuchtes políticas do 18 Potencia saupsnte l fin da l ss9urar el trato justo de 
una porssna o 9rups de personss~ 

0) l Proteccí6nm tsmbíin pueds quoror docir sl90 menos definidc, que en el 
prosente ínforw denacrinarema l asístonoía general ., que significa que un organím 
externo íntorvíene ant0 las autoridades do la Potencia ccupanto para ayudar 
l pomonas o grupos de per&nss s rosístír las víolacíones ds sus derechcs 
(por l jesplo, 11s l na)onasiams de tkrras) y l superar las dífíoultdes ootidianas 
da Ir víds bajo la osupaaí~, 0~10 rostríooionas por motím ds sswrídad, taques 
de qusds, host igamisntos, díf íoultsdes burocrit íoam, etc. t 

6) Pínalnnte, l síste la .proteuaidtbm m oiorto mdo íntangíblo 
prcpcrcíonda por organísmom urtornos, incluidos wbro tcdc loe medíos de 
ínforncí6n internacionalos, ouya mora presencia y dísposíoí6n fsvorsble para 
publioar lo que obssrvan puaden tonsr un l feoto benofíoíoso para tdoa los 
intorosadost on el prownto ínforw oss típo ds protsooíb, ss dsnaína l protsccí6n 
en virtud de la publíoídadm. 

D. Medíos y l rbítríom de que dismna la mmunidad internacional 
para byudac 8 Garantisar la ~roteccí6n de la 9oblací6n cívíl 

29. En rolación con la proteooí&n fisicar l l9unos de los paleatinos consultados 
per el Sr. Gouldíng, sobro todc en los cvntas do refugírbos, pidieron qus se 
emplasrran fuertas de las Naolonas Unidas en los tarrítorios osupados, bien fuera 
para proteger l los habitbntes oontra laa fusrsa8 ds swuridad ísraelíos 0 para 
l ustítuír l /stas por oosploto en los oentros de pcblaoíbcr. Esta Jltiu 
pcaíbilídad se sencíonb on el debato que wntuvc el Conmejo de S~urídad antes de 
aprobar la resclucibn 605 (1987). no reflexicnado con deteniríentc sobre esss do8 
posibilidades, pero ambss parecen prewntar dificultados muy reales en este momento, 

30, En primer lugar, el Cuarto Convenio de Ginebra ccmcede a la Potencia ocupante 
el derecho (II 
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l S0motot la poblaoi6n do1 tortítorio aoupdo 8 lae díepoaícíoneo que 
resulten índíapenaables para peraítitle ouaplír lam oblígauíonee derivadas del 
pre8ente Convenio y  awgutar la daíniatraai&n roguler del territorio, aef cum 
la eegurídad ya 8ea de la Potanoía ooupante, de 108 miembro8 y bienes de 188 
fuerrar 0 do la admíniettaoí6n do aeupaaí&n y de loa e8tableoimíentoa y lineas 
de aamunicacibn por ella utílíaador." (artioulo 64, pirtafo 2) 

Bato oonvíette en Ipado efemotivo 8 la RUtenoi ocupante en reeponeable del 
untenímíonto de la ley y el orden. como w indio6 antetiotmenter la Fotencía 
ooupanto t8mbí&n ea reapunaable de proteger 8 lo publaaí&n aívil. El emplaeamlento 
de otra8 fuerra en loe territorios aoup&doa para ptoporoíonar ptoteccíb fieíoa 
ropruentaria, pueh un menorcabo de 188 reeponeabílídader de la Potencia ocupante en 
virtud del Cuarto Convenio de Ginebra. 

31. En Hgundo lugar, oonatítuye un ptínoipío de la8 operaoiarer de mantenimiento de 
18 par de 188 W8oíones Unídaa que l 8e8 operaoíonea requieren 01 oomentiaíento previo 
do la8 parte8 en el conflicto de que 8e tr8te. Por oonaíguionte, el emplasamiento de 
fuema ae laa luaaionea Unida8 en loe terrítoríua oaupadoe raqueríria (a menoa que el 
Coeaejo de Seguridad dwídtera l dopter @ídar ooeroítívar en virtud del Capitulo VII 
de la Carta de la8 Nacíoner Uaídar) el aonaentíríento del Gobierno de Ietasl. Sin 
enbergo, OW Gobierno ba deolarado que no aaeptari partícípmíb alguna de personal 
~ílítar de la8 BJaoioner Unídar en el untenímíento do la rrgurídad en loa territorioa 
-0 

32. Por eae wtívo, 8 nenoa que am prduaoa un uambío en la poaiaibn de faf8e1, el 
oql88amíenW de fuerraa de lae Waeíonea Unídar en loa tarritorio8 no ae prauticable 
en el mwnto preunte. Sin l rbrtgo, no hay que dejar caer en el olvido eaa idea. 
1eraa1 ba aaeptadu en el paeado fuermm ínternaaíonalea en otraa oontertor del 
amflíoto hak-í8t8eli y díchaa fuerrar han deaenpeflado una funcí6n v8liou en la 
l plíaae16H de aauerdo8 ínterinor 0 perrrnonte~. Laaa fuersam podtian l ef de nuevo un 

eleunto v8lío8o en el logro de una 8olwí6n negoaida del oonflícto o en 18 
oowert+brr de arce9108 tranrítorío8 reopeuto de lar terrítoríoa oaupedom. 

33. Tambíh ee ha hacho referencia al pomíble eaplrtuíento en 108 territorioe 
ocupadoe da obwrvedore8 militaree de las #aciones Unídam. Sin embargo, eao* 
obwrvadore8 no podrian proporcionar ptotumí6n fi8íae, por lo que 8~ poríble funct6n 
se l manína en el pkrato 42 ínfra. 

34. Por otra parte, el Cbaíti Intarnacíorul de 18 Cruz Roja (CICR) proporcione un 

cierto greda de proteccíb juridicr a la poblacíán de loe territorio8 ocupador. Como 
se deduce olarawnte de mue informe8 l nuelea, el CICR cuanta con la coopetací6n de la 
Potencia ocupante en 8~8 l 8fuer8oe para proteger 8 lo8 detonído8, pero las 
autoridaden ísreeliee n0 permiten por lo general la íntervencích de! CICR en relachh 
con lar medida8 de wn¿eníriento de la ley y el orden y loa 88pectO6 de la 
admínirtracib de loe territorio8 ~cupado8 que violan la8 di8poeícíoner del Cuarto 
Convenio de Ginebra. 

35. El CICR ee digno de elogio por mm sctivídader en loe terrítoríoe ocupados, y 
las Altas Pactes contratantes en el Cuarto Convenio de Ginebra quízis deseen incluir 
en la ínícíativa díplomkica propuesta en el pirrafo 27 supra una expresión de 
agradacimiento por la cooperacíhn brindada al CICR por Israel y de esperanza de que 
dicha cooperación se mantendrA y prcmoverh. 
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36. El Coneejo de Srguridad quír'e de868 t8mbiin inotar a lo8 Eetadoe Miembros a 
que r88pondan gonerorcloente mi el CICR 8oliaitara fondo8 para finanoiat lar 
wtioídadee extraordin8rias que 88th emprendiendo en 108 territorioa oaupados en 
ro8puorta al rwíonte aumento muy oonríder8ble del nhero de detenídor. 

37. Bnamínar6 ahora el tipa de proteací6n deraríto aomo asi8tenoía general en 81 
pirrafo 28 8uDra. Díver8om organíamo8 h8n de88rrollado ya aotívíded88 en 880 
bito. Por lo que 80 rrfíore a loa refugiado8 ínsorítor, el OrganíW da Obra8 
Pbblíaar y  Soaorro da la8 Waaíonea Unida8 p8ra lo8 Refugíadoa de Pale8tína on 01 
Clruano Oriente (000s) deeos@olU un papel fundamental y ptwraím una -lía 
varhdad do asíatwoía y proteaaíbn (ademh8 de aumplír, naturalmente, aon 8u 
funoí6n prínaípal do prapotaíonar wrvíaio8 de l nuflan8a, 8alud y 8aeorro)r en la 
Paj8 de arra, on pattíaular, 01 0098 proporaíam apoyo índí8pen8able 8 lo8 
refughdo8 en eu8 erfuerxox ootídímoa p8ra mubxirtír bajo la oaupecí6n. Axírím, 
el CICR proporaíma l aíatewía , l 8peoíalm8nte l la8 famílíar de lo8 detenido81 
numeco8oa organímaoa voluntaríor, palertínom l ínternaaíonaler, tambíh dowR8n 
un papel al rorpwto. 8ín l mb8r90, au& do lo8 p8loatíne8 y de lo8 trabajador.8 
de xoaotro l xtranjerox l quíenor xe oonsultb argumentaron que la oamuníd8d 
íntemaaíonal deberla haaer d8. 

36. En el aa8o de lar rofuqíado8 ínmrítor, Cuyo nh8ro aacíonde a 618.963, l 8 
dwír, 81 SS6 8proxí m8dannt8 de la pobl8oíbr p8108tíN d8 loq twrítoríor 
oaupedoe, el OOPS 08 l vídeqtemente el org8ním que l 8t6 on mojoroa cendíaíonm8 de 
proporcionar 88ímtmnmí8 gener81 adíaíonal. tl 0038 ba funoíondo on la sona 
durante oa8í 40 l fbet oonooe bíen lo8 probl8ea8 de loe refuqíado8t e8 8aeptado por 
lu l utorídadea írraelh robre la b88e de un 8awrdo fímado en 19671 y pou de la 
wnfíuua de loe refuqíador. Sin embargo, el nhero de funuíonarío8 
ínternaoíonale8 del 00311 #abre 01 torrono ha díxmínuído l lo 18rpo de loe l flore. 
Antu de que uonenuran lo8 reaíentoe dímturbíoe, 8610 habia nuevo funcíauríoe 
ínterneníonalee on la Ríkra Oooídental (373.386 refugiado8 y  19 aaqDamento8) y 
6níaannte aeía on 18 taja do Oara (445.397 rofugíadoe y 0 aupamentor). Deeeo 
felíaítar l lo8 funaíunarío8 p8leatíno8 del 0098 por lo8 v81108o8 aorvíaía w  han 
praporoíado 8 loe rofugíado8 en aírounmt8ncíu ruy díficílom, poro aúneídero qw 
01 per8on81 internacional pude deumpallar 8ctwlunte un papel l r~íalrnte 
po8ítívo. Por lo Qeneral, l l eoe funaíabaríae lea 08 ria ficíl obtener acoceo l 

la8 l utixídade8 íaraoliem en 8ítuaaíones de emergenda, y  8u mora proxencía en 
lug8r.8 de enfrentuíonto tiene una roperauríh notable on el modo en que la8 
fuer-a de l egurídad tratan l la pobhcíbn aívíl (ínclumive al pereoml Pale8tíno 
del OOP6) y  ayuda a wa poblaaíón p8ícolágícaaente hacíindola mentirme ~eno8 
l xpu~ata. 

39. Por conoíguiente he podido al Caímíamdo General del OOPS que examíne la 
poríbílíded de aumentar la plantilla del OOPS en loa territorio6 ocupaba con otro8 
funaíonaríor internacionales, dentro de la limíter de la8 eatruotura8 
admíníntrativam actuale del OOPS, a fin de mejorar la aaí8tencía general 
proporcíonada a la poblacíbn de refugíador. Corresponde al Coahionqdo General 
dwídír el número y  el lugar de dertíno de eaoa otros funcionarios ínternacíonales, 
teníendo en cuenta la8 nvceaídadea percibidas y  los rocuroo~ diaponíble8. Tambíin 
hago un lla~míento x los Estados Híffmbros para que respondan generosamente a la 
molícítud de fondos que el Collíaíonado General doberb formular para financiar ese 
personal adicional. 

/ . . . 



40. Tambí6n en fundamental que Ietsel respete de modo oabel lae prerrogativae e 
ínmunídadoa do1 0008, sepwialmento el dereoho de BU pereonal a la libertad de 
CiraUlaeíbn en toda0 la8 oircunetanaíae y a la inviolabilidad de sus looaleo e 
ínatrlaaionee, y que permita que 888 personal tenga auQee0 oonotante ó loe 
fUnoíOM~íM rOeponeablee de la adminíetracíón ocupante. El Sr. Goulding y eua 
oolegae fueron teetígoe de eituacíonee doloroses en 1s Faja de Gasa, donde los 
toque0 de queda í-usetoe por lae Fuerese de Defensa de Israel hicieron ímpoeíble 
o, en el wjor do loe aaeoe# difícil y pelígroso que el 0088 evaouara a loe heridoe 
y enfermoa a loe hospitalea o hiciera llegar alimentos a loe campamentos. 

II. Al hacer eetae observaciones en relací6n oon el OOPS, tengo conciencia de la 
neceeídad de no dooatender a loa paleetinos de 108 territorioa ocupados que 110 son 
refugiadoe ínwrítor (aproximadamente la teroera parte de la poblacíõn paleatina en 
Gata y lu doe tetaora partee en la Ribera Oaoídental). Su 8ítuaci6n wonhíca y 
eoaíal ea mejor por lo general que la de loa rofugíadoa, e8pecíalmente loa que 
residen en loe camPamentos, pero se enfrentan uon lae míemac fruetracíoneo 
polftiaar que (atoe, eon igualmente vulnerables ante la8 autorídadee de rtgurídad y 
taobih w ven afwtadO# por loa aepectoe eaon¿mioor y admínirtrativoe de la 
ooupwí6n. Eur pereonas M benefician de las l ctívídadoe del CICR (que no hace 
distíncíbn entre refugiado8 y no rofugíador) y de varío8 otroa organieaoa 
voluntario& pero genoralmente w enauentran excluidas del mandato do1 0038. En 
lar círounetanoíu aatualm parece convoniento que, como en algunas ocatsíono8 en el 
pasado, w permíta al Cumíaíonado General proporoíonar aairtenoía humanitaria en la 
medida de lo poríble, son oarkter de emtrgonoía y tuporalmentt, a loe no 
refugiadoe que tienen neoerídadeo graves de l ai8tomia debido l loa reciento@ 
dí8tUrbíM. 

42. En 01 pirrafo 33 #uwa w ha heubo referencia al poríble emplaramíento de 
obaor%mdoree militaree de lar Nacíonea Unídar. Algunoe de loe palertinor 
coneultadoe w mo8traron favorable8 a l 8a madída aom medio de vigilar (y quid8 de 
frenar) lar l otívídadee da lar fuortam de l gurídad íoraelhm y  de proporcionar 
así8ttmía general l la poblroíbn aívil. Ea verdad que l KH obwrvadores podrian 
propocc’ionar ínfocmaoi6n de experto0 wbre l euntoe militaree (wnqua para ello 
neceBitarian por lo menom un cíorto grado de oooperacíb de la Potanda ocupante). 
Pero en otroe respactoa, l epecíalmente por l ue brovem turnoe de eervícío y por no 
estar famílíarír&dor aon loe terrítoríos, no ee encontrarian en buenas condícíoner 
de proporc’ionar l aíetencíe qeneral de caricter fundamentalmente civil. En 
cualquier caw, Imrael, cuyo consentimiento eeria neceaario, ha raanífemtado harta 
ahora una opodcíón firme a esa propuerta. 

43. Por lo que de refiero a la proteccíbn en vírtud de la publicidad, loa 
palertinoa hicieron mucho híncapiá en la necesidad de dar publicidad a la 8ítuaci6n 
en loe territorioe wupados. Se defendió que ddtrfa darn aBn 114s publicidad a 
taa rituaci6n, ya que ello ttndria una influencia beneficiora respecto de las 
prictícar de lerael en los territorioe y da eu diaporícibn para negociar un arreglo 
politíco. Los medio8 de informaci6n ieratliea t inttrnacíonalte han informado de 
modo cabal tobrt loa acont~ímientor rtcitntts en 108 ttrrítoriat, y  tiene suma 
ímposttncia que loe medi- de información internacionales tiqan teniendo accttao ein 
obtt¿culot t 106 aconttcimitntoa. 

/ . . . 
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Algunoa de loe baleetinos coneultadoe sugirieron que el Seorotario General 
sda nombrar a un mediador da 188 Neoianee Unida8 qur residiría on loe 
territorioa ooupadoe. Eee nombramiento podría eer una medida valioea ai Iarael 
estuviera dlepweto a oooperar plenamanto son el funoiomrio de que ae tratara y a 
utílírar eue buenos ofiaior para intentar resolver loe numeroeom problema que ha 
provocado la oaugacíbn. Eaa idea eetA en la míeme oategorla que otra. 
poeibílidadee, como un fideíaomieo do lae Naaíonea Unidas 0 una adníniatreaión 
interina de las Nacíonm Unidas, que podrian tener un valor potencial en 01 
futuro. Pero para que eaae idem puedan transformaree en realided 8e requiere el 
oonaentimiento y la aooperrcibn oabalea de Irrael. 

E. Condioionem eoon¿mio88 Y eaeialea de la poblwib, de 
105 territorios ocupadoa 

4s. Aunque eea al90 ajeno por uoapleto a la ‘keguridad y protawi&nm l que aa hace 
referencia en el pkrafo 6 de la reeoluct6n 605 (1967), damaaria aprovechar la 
oportunidad ofr#ida por el praaente informe pera formular doa obaervecionea 
relativas l las oondíoionea wotulmicaa y eocialea en que vive la poblecibr de loa 
ter r itor íos ouupados. 

46. La prírra ee relaciona 0011 2ae 0 ampamontoa da refugiad@& Las biaturbíoa 
reuientee han eenalado l la atenuíbr del mundo lae rbrdidaa condicionea do vida en 
muohol de loe aupmntoa, eepecielmente en la Faja do Gasa, dobidar l la falta do 
aervíoíoe biaiaoa como aarreteraa asfaltadas, alcantarillado, agua, l lectriaidad y 
vivhndaa de oalfdad dnima. El Caiaionado Genoral del 0038 tambidn he heoho 
referenoir en su óltimo inforne lJ l la neaeaidad urgente de rehabílíter l whaa de 
las inatalacíonee del 0096, ~010 ewuelae, oentroe de ealud y  mntroe de 
dfatr ibuoi6n de l límentoa. 

47. Sn el paeedo, loe refugiadoa han manifeatabo a veoea reaervaa wbre laa 
medidas l nauinadar l mejorar la ínfraertruutura da loe aa~amantor, por miedo l 
que eaam mojoraa oonvíertan l loe aampamentoa en da pereenentea, lo que 
ropreaentaria una oontredíaaí6n son eu inrietencía rn que ee logre un arre910 
polítiao do oonformidad son las roeolucionea de lar Nacíonem Unidaa. Oor 
consiguiente, 8s debatí6 esa cueat í6n con la meyor ía de loa paleatinoa 
ooneultedoe. Su reacción fue que acogerian con agrado las medidas destinadas 8 
mejorar las condícionea en loe carapamntoe aientpro que; 

l l Quedara absolutamente alaro que Asta era una -ide provisional, en 
espera de que ae lograra un arreglo politíco amplío, y  no un l uatítuto de eae 
err89lor 

b) Los trabajos fueran realirados por el OOPS. 

46. En esas circunstanciae, he pedido al Comisionado General del OOPS que prepare 
Urgentwnente propueetaa para aejorar la lnfcaeetructura de loa campamentos, y  que 
obtenga los fondos neceriatioe, Hago de nuevo un llamamiento a los Estado8 Míembroe 
para que respondan generosamente a la petición que oc haga a ese ceepecto. 

/ . . . 
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49. Mi segunda observacih se refiere a la situación econbmica en sentido má. 
amplio en los territorios ocupados. En el pdrrafo LS supra se ha hecho re.erencia 
a la convícci6n expresada por la pobl.aci6n paleert.ina de que la pol ftica ;:-raelí 
consiste en obet:.culizar deliberadamente el desarrollo económico de 10~ 
territorios. Se proporcionaron numerosos ejemplo5 para corroborar esa conviccibn. 
Sin embargo, los Hlnistros y funcionarios israeliee insistieron en que -.!ir!,a 
conviccih era inftindada y que Israel acogía con beneplkito la asistencia 
extranjera para el desarrollo de los territorios, a condición Únícamente de que 

cada proyecto se ajustara a las necesidades de seguridad de Israel, que tenían 
primacía, y a los procedjmientoe íeraelíes. Huchee de Los palestinos consultados 
manifestaron la esperanza de que pudiera emprenderse un esfuerzo internacional 
concertado para revitalizar la economia de los territorios, inicialmente qulz6s 
mediante la ampliac 6n en los territorios de los programas actuales del Programa de 

las Nacionee Unidas para el Desarrollo (PNUD?. He pedido al Mminietrador del PNUD 

que examine eea posibilidad. 

III. OBSERVACIONES FINALES 

50. I,as autoridades israellea han #dIala& en numerosas ocasiones en las Últimas 
mmanas que la saguridad en los territorios ocupadom %iguc siendo responsabllfdad 
excluafva suya l Por (IU parte, el Consejo de Seguridad ha reafirmado repettdas 
vacas que el Cuarto Convenio de Ginebra relativo l la protección de personae 
civiles en tiempo de guerrar d e 12 de agosto de 1949, es aplicable a los 
territorioe ocupadoe. Si bien el Convenio hace responsable a la Potencia ocupante 
de -ntener el orden público, su ratón de 8er en la seguridad y protección de la 
poblaccf6n civil, de las que rm es manos responsable la Potencia ocupante. 

51. Bi1 recomendacíón principal en esta esfera ea gue la comunidad internacional 
haga un esfuerzo concertcldo por permmdfr l Israel de que acepte que el Cuarto 
Convenlo de Ginebra es aplicable de jure a lo8 terrfitotior ocupados y roctlffque 
sus prócticao a fin de observar plenamente ess Convenio. lEn el presente ínform 
tsmbiin se formulan recomendaciones y se descrikn 8lgunas de las medidas que voy a 
tomar, conforme a los arreglos exfstente8, para mejorar la seguridad y  la 
protsocf&n que otorga la canunidad internacional l la poblaci6n de los territorios. 

52. Sin embargo, no se puede hacer suficiente hincapi& en que esas medida8 para 
mejorar la seguridad y la proteccibn de la poblacibn palestina de los territorios, 
por muy urgentes y  necesarias Que sean , no eliminarán las causas de los trágicos 
acontecimientos que llevaron a aprobar lo resolucidn 605 (1987) del Consejo de 
Seguridad ni llevarán la paz a la reqlbn. Ios dfaturbios de las últfnas seis 
semanas han demostrado la desesperaci6n e impotencia que siente la poblaci6n de los 
territorios ocupados, más de la mitad de la cual no ha conocido ads que una 
ocupací¿n que le niega lo que considera que son sus derechos legítimos. El 
resultado es una tragedia para ambas partee. Uo hay un ejemplo mh claro de esto 
que el ver diariamente a jóvenes palestinos no armados enfrentarse a soldados 
israelíes de su mísma edad. 

53. El problema subyacente 8610 se podrá resolver mediante un arreglo político que 
tenga en cuenta tanto la negativa de la población palestina de 10s territorios a 
aceptar un futuro bajo la ocupacih israeli como l.a determinación de Israel de 
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garantizar BU seguridad y  el bienestar de SU puebl.o. Sigo creyendo que eeto se 
podría lograr mediante un arreglo amplio, justo y  duradero basado en las 
resoluciones 242 (1967) y  3.313 !1973) del Consejo de Seguridad y  que tenga 
plenamente en cuenta los derechos leg timos del pueblo palestino, íncluido el 
derecho a la libre determinación. Eee arreglo debe negociarse medía \te la 
celebración de una conferencia internacional bajo los auspicios de 1 %H Nacione6 
dnldns, con la participación de todas las partes interesadas. La historia del 
conflicto árabe-íaraelí a partir de 1948 ha mostrado repetidas vecee que existen 
muchos medíos por loe que las Naciones Unidas pueden contribuir imparcialmente a 1Q 
negociación de acuerdos y  a su aplicaci6n. En el presente informe se ha aludido a 
la posible utilización de fuerzas de lazr Nacfonee Unidas u otros arreglo6 
provisi.onalej .icientraa se progresa hacia un arreglo amplio. 

54. Naturalmente, la nQgociaci¿n de un arreglo resultar& extraordinariamente 
difícil, pueeto que exigirá que todos los interesado6 abandonen las porricfones en 
lae que se encuentran actualmmte firmemente ancladoe. Soy consciente de la gran 
complejidad de la8 OpCiOnelr que tienen ante si y  desearía aprovechar eeta 
oportunidad para exhortarles a que den muestras de nmderaci6n y  logren el cambio de 
actitud que se reqUerif& psra poder negociar un arreglo. Cada una de la5 partes 
debe dejar de lsdo el rencor a menudo justificado que siente por las injustfclas 
pasadas y tratar de cxxupren¿er IBC jor loa fnterwes legitimo8 y  las que fas legitimas 
de la otra parte. No ayudarin a lograr esa cosprensidn los vituperios y los 
insultos ni el tratar de hacerse la ilusibn de que la otra parte no existe. 
kinismor hago un llassmiento a Ia ccaunidad internacional para que preste su ayuda 
reduciendo la virulencfa de los debate8 mobca el conflicto árate-ísataelí y  
actuando conscientemente de una manera que fomente el entendimiento mutuo. 

55. Como setialá anteriormente en el presente informs , errtoy convencido de que ae 
requiere un esfuerzo urgente por parte 6e la comunidad internacional, cm el 
Consejo de Segurfdad al frente, para prcmwer un proceso de negocisci¿n efsotivo. 
Esto es lo que la Carta exige y es la recoxendsci6n fundemental del presente 
inforse. Sigo personalmente comprometido en la búsqueda de una solución y 
contribuir6 por cualquier lasdio l ui alcance al logro de ese objetivo. Ln las 
pr6xixas 8emanas tengo intencibn de sstudfat activamente con las partes y con los 
siembro8 del Consejo, en especial sus miembros permanentes, la msnera de superar el 
actual estancasiento en el proceso de paz. Tras la reciente desostracián dradtica 
de 10s peligros y sufrimientos inherentes gn el statu quo, confio en que talos los 
intcressdos 8e sumen al esfuerzo por reactivar la birsqueda de un arreglo sxplio, 
justo y  duradero. S610 asf se podrdn proteger los interese8 de los puebloa israelí 
y palestino y se podrá conseguir que vivan en paz el uno con el otro. 

l/ Documentos Oficialee de la Asltrnblea General, cuadraqCsimo segundo peri&0 
de sesiones, Suplemento NO. 13 (A/42/13). 


